
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, siete de junio de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso Reforma Del Testamento    

Demandantes Juan Bautista Niebles Cuello y Celina Del 

Niño Jesús Álvarez Galindo De Niebles          

Demandadas Sara Gómez Niebles y Mónica Yanet 

Ramos Guerrero  

Radicado 05001311001120220043600 

Instancia Única  

Decisión Decreta Medida de Embargo – Ordena 

Corrección de Oficio   

 

 

                                     Revisada la petición de medida cautelar que obra 

en el escrito que antecede allegado al correo electrónico del despacho, se 

tiene que la misma es procedente conforme lo dispone el artículo 591, del 

Código General del Proceso; así mismo de ordena la corrección del oficio Nº 

535 del 1 de septiembre de 2022 en mandato del Tribunal Superior de 

Medellín, y en atención a ello el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

     

       PRIMERO DECRETAR la medida cautelar de 

inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias números 001-592913 y 001- 592906 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Medellín, zona sur.  

 

 

                                         A través de la Secretaría del despacho, 

expídanse las comunicaciones pertinentes. 

 

 



                                        SEGUNDO: CORREGIR el oficio Nº 535 del 1 de 

septiembre de 2022, en lo que respecta en señalar a la señora Sara Gómez 

Niebles, en calidad de demandante, cuando en realidad es parte demandada.  

     

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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